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S U M A R I O
ASAMBLEA N A C IO N A L CO N STITU YEN TE

DECRETOS números 5, 6 y  7.
PODER EJECU TIVO

-GUBRRA—Se autoriza al Subsecretario de Gue
rra para que celebre una coetruta—Se manda 
cancelar un acuerdo— Se autoriza el pa¿o de 
1 100.00—Se admite tina renuncia y se nombra
un sustituto—.Se Kiitoriza el gasto de $ 4S.00 — 
Be autoriza el gusto dé $ 100.00—Se autoriza ol 
gasto de $ 10.00—Se admite una renuncia de un
grado nailitar— Autorí/iise el casto de $ 67.87— 
A utorím e el gasto de $ 50.10—Autorizase el 
gasto de I  7 .00—Se reconoce una suma de diñe 
ro— Admítese 11 reminr i.a de un grado militar.

FOMENTO Y' OBRAS PU BLICAS— Se aprueben 
con algunas mndificaeiones unos cuadros de ca
lificación— Apruébanse con algunas modificacio
nes unos cuadros de caiifi.'taclún— Se autoriza la 
erogación de tf 66 .óú—Autorízase la erogación
de 1378.21.

INSTRUCCION PU BLICA— Autorizase el gasto de 
1 43.47—Se autoriza el gasto de $ 81.7o—Créase 
un empleo— Se autoriza el gasto de | 18,500.00 
—Se aprueba una contrata— Acéptase una excusa 
—Se accede á una solicitud.

OFICINA DE C E N T R A LIZA C IO N — Balance de 
Prueba y  Saldos de F.species Fiscales, corres
pondiente al mes de noviembre de 1903.

AVISOS.

ASAMBLEA fiACIONAL CONSTITDYESTE

Decreto nütn. 5

La As.tjiBLEa N.tcuoyAL Constituyente 
decreta:

Artículo 1 . '—Permítese, por vía de gra
cia, que al morir el Presbítero don Juan R o ' 
drignez, sus r.oatos sean inhumados en la 
Iglesia parroquial de Cholnteca, previo el pa
go de la cantidad de tnil pesos plata.

Art. 2 .°— Dicha s ima se invertirá en la 
introducción d. 1 hg.ta potable que la Muni
cipalidad y veri inLirio de aquella población 
tratan de llevar á cebo; y

Art. 3.**— El Poder Ejecutivo se occarga- 
r i de dicta] las meili las necesarias, á efecto 
deque la inhumación se verifique conforme 
i  la higiene y salubridad públicas.

Dado en Tegucigatpe, en el Salón de Sesio
nes de la Asatitblea Nacional Constituyente, 
á diez j  siete Je junio de mil novecientos 
castro.

F. Dí v i l .s,
Presidente.

J. Bustillo Rivera, Aüdato MüSoz, 
SecretariD. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Publíquese.

Tegncigalpa: 18 de junio de 1904.
M an uel  Bo n il l a .

El Secretario de Eetado en el Despacho de 
Gobernación,

S alomón O rdóS ez.

Decreto nám. 6

La A sam blea  N a c io n a l  Constituyente , 
Con vista de la Memoria y anexos que con

tienen los actos realizados por el Poder Ej'e- 
cutivo en los Ramos de Justicia ó Instruc
ción Pública, durante el afio económico da 
1902 á 1903;y

Considerando: que todos ellos se encuen
tran arreglados á la ley,

DECRETA:
Artículo único.— Aprobar los actos del Po

der Ejecutivo eu los expresados Ramos.
Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se 

siones de la Asamblea Nacional Constituyen
te, á los diez y ocho días del mos de junio de 
mil novecientos cuatro.

P. D í t i l a ,
Presidente.

J. B ustillo R iv e r a , A udato M d S oz,
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Publíquese. 

Tegucigalpa: 20 de junio de 1904.
M a n u e l  Bo n illa .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, encargado del de Justicia é Ins
trucción Pública,

A lberto Membreño .

Decreto nüm. 7

L a A samblea. N a c io n a l  Constituyente , 
Con vista de la Memoria del Ministro de 

Relaciones Exteriores, correspondiente al afio
económico de 1902 á 1903,

d̂ e c r e t a ;
Articulo único.— Apruenbase loa actos del 

Poder Ejecutivo eu el expresado Ramo.
Dado en Tegucigalpa, eu el Salón de Se

siones de la Asamblea Nacional Constitu
yente, á los veinte días del mes de junio de 
mil novecientos cuatro.

F. Dá v il a ,
Presidente.

J. B ustillo Riv e r a , A udato Muñoz,
Secretario. Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Publíquese. 

Tegucigalpa: 21 de junio de 1904.
M anuel  Bo n il l a .

£1 Secretario de Estado en el ] íespacbo de 
Relaciones Exteriores,

M arian o  V isq u sz .

PODER EJECUTIVO
GUERRA

Se autoriza al Subsecretario de Guerra para qne 
celebre una contrata

Tegucigalpa: 6 de febrero de 1904.
R1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar al Subsecretario de Estado en el 

Despacho de la Guerra, Lie. don Jerónimo 
J. Reina, para que en nombre y representa^ 
ción del Gobierno, celebra con el seOor don 
Jesús Estrada, vecino de esta ciudad, nn 
contrato de arrendamiento de la finca “ B1 
Toncontín,”  de que éste es duefio, de con
formidad con las instrucciones qne sobre el 
particular ha recibido.— Comuniqúese,

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Se manda cancelar un acuerdo

Tegucigalpa: 6 de febrero de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1. ®— Cancelar el acuerdo de 22 de diciem

bre del afio próximo pasado, por el cual se 
autoriza el alta extraordinaria del Coman
dante 1.® que era entonces dou Pío S. Fálo- 
pe, en Aramecina, departamento de Valle; y

2 . ®— Autorizar desde esta fecha el alta del
mismo seflor Fálope, como plaza extraordi
naria en el Estado Mayor, con el grado de 
Teniente-Coronel q ue hoy tiene. Las ero
gaciones que impenda este acuerdo, se impu
tarán á la partida 8.®, capitulo V, Ramo de 
la Guerra, del Presupuesto vigente.— Oomn- 
niquese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en ol Despacho de 

la Guerra, Sotero Barahona.

Se autoriza el pago Je 1 100.00

Tegucigalpa: 6 de febrero de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Tesorería Genetal se pague al 

sefior don Salvador Vásquez, de Siguatepe- 
que, ó á su hijo Manuel del mismo apellido, 
ia cantidad de cien peso.s, que el primero an- 
minístrú en calidad de préstamo, para el soe- 
tenimiento de las fuerzas legitimistaa de Oc
cidente, eu la campaña recién pasada. Este 
pago deberá hacerse en dos partidas de cin
cuenta pesos cada una, que se cubrirán, la pri
mera inmediatamente, y la otra un mes dee- 
pués; imputándose el total ála cuenta “ Cam
pana legiiimista de 1903.” — Comnniqneae.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho do 

la Guerra, Sotero Barahona.
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8e admite una renuncia y ee nombra un auetituto

Tegucigalpa: 6 de febrero de 1904.
El Presidente de la República

ACUERDA:
1. ®— Admitir & don Toribio VeUequez la 

rononcia que ba interpuesto del empleo de 
Director de la Banda Marcial deJuticalpa, 
rindiéndole las gracias por los servicios pres 
tados; y

2. '*’ — Nombrar en su lugar, para el desem-

Eífio del referido empleo, al seflor don Pedro
altodano, con el sueldo de ley.— Cotauní' 

qnese.
B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Onerra,

Sotero Barahona,

Se autoriza el gasto de | 46.00

Tegncigalpa: 6 de febrero de 190*4.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Aduana de 

Puerto Cortés, se pague al Comandante de Ar* 
mas de aquel puerto, la cantidad de t  48.00, 
oon que este funcionario habilitó á varios 
milicianos que fueron despachados á Roatán 
á prestar servicio de guarnición en los últi* 
mos días del mes pasado. Esta cantidad de
berá imputarse á la partida 8.®, capítulo V, 
Ramo de la Guerra, del Presupuesto vigente. 
— Comuniqúese.

B o n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Se autoriza el gasto de 1 100.00

Tegucigalpa; 6 de febrero de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas de 

Santa Bárbara, se pague al Comandante de 
Armas de aquel departamento, la cantidad 
de cien pesos, para que cubra los gastos de 
escritorio correspondientes al afio en curso, 
de las Juntas Locales de Inscripción Militar 
qne acaban de cerrarse en el mismo. Esta 
erogación se imputará á la partida 8.®, capí» 
tolo V , Ramo de Guerra, del Presupuesto vi
gente.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

1» Guerra,
Sotero Barahona.

Se autoriza el gasto de $ 10.00

Tegucigalpa: 6 de febrero de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Aduana de 

Roatán, se pague al Comandante de Armas 
de aquel puerto, la cantidad de I  lO.CO, que 
importaron los funerales del soldado Víctor 
Estrada, quien falleció el 14 de noviembre 
del año recién pasado, prestando servicios en 
la guarnición del expresado puerto. La can
tidad referida se imputará á la partida 8.*, 
capítulo V , Ramo de la Guerra, del Presu- 
pneeto vigente.— Comuniqúese.

B o n il l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

1» Guerra,
Botero Barahona.

Se admite una renuncia de un grado militar

Tegucigalpa: 8 de febrero de 1904.
Vista la solicitud presentada por el sefior 

José Loreto Torres, vecino de San Francisco 
de La Paz, en el departamento de Olancho, 
y en la cual pide qne se le admita la renun
cia que hace del grado de Teniente del Ejér 
cito, fundándose en haber cumplido más de 
40 afios de edad.

Oido el dlctameu favorable del sefior Fis 
cal General de Hacienda; y

Considerando; que el señor Torres se en
cuentra comprendido en el caso previsto en 
el inciso 2.° del articulo 140 de la Constitu
ción Política; por tanto, el Presidente de la 
República

a c u e r d a :
Admitir la dimisión del grado de Teniente 

de que se ha hecho mérito; debiendo cance
larse el despacho respectivo por el Tribunal 
correspondiente.— Comuniqúese.

B o n ill a .
El Secretaria de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Autorízase el gasto de $ 67.87

Tegucigalpa: 8 de febrero do 1904.
£1 Piesidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Aduana de 

Amapala, se pague al sefior don Enrique 
Kohncke, la cantidad de 8 67.87, valor de 
las medicinas qne suministró á los enfermos 
de la guarnición de aquel puerto, durante el 
mes de enero qne acaba <ie pasar. Esta ero
gación se imputará á la partida 8.*, capítulo 
V , Ramo de Guerra, del Presupuesto vigen
te. — Comu níquese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Autorízase el gasto de| 50.19

Tegucigalpa: 8 de febrero de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Administración de Rentas de 

Cholutecs, se pague al sefior General don 
Mariano Ortez, la cantidad de (I  50.19) cin
cuenta pesos diecinueve centavos, importe de 
varios víveres y medicinas suministradas por 
el seflor Pedro E. Díaz para el servicio del 
Hospital de Sangre de aquella ciudad, en el 
mes de abril del afio recién pasado, y cuya 
suma ba cedido el señor Díaz al expresado 
General Ortez, en beneficio de una empresa 
neríodlstica que éste trata de llevar á cabo. 
La referida erogación se imputará á la cuenta 
“ Campafia legitimista de 1903.” — Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotiro Barahona.

Autorízase «1 gasto de f  7.00

Tegucigalpa; 8 de febrero de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Que por la Receptoría de Rentas de Danli, 

se pague al sefior don Arturo Gamero, la 
cantidad de $ 7.00, valor de las medicinas 
suministradas á los enfermos de la guarnición 
de aquella plaza, durante el mes de enero úl

timo. Esta erogación se imputará á la par
tida 8.*, capitulo V , R-amo de Guerra, deí 
Presupuesto vigente.— Ucranníquese.

Bonilla,
El Secretario de Estado en el Despacho de- 

la Guerra,
¿ t̂ifero Barahona.

Be reconoce una suma de dinero

Tegucigalpa; 8 de febrero de 1904.
El Presideute de la Repiiblica 

a c ü e r d .a :
1. ®—Reconócese qne el K“tado debe pagar 

al sefior don Rafael Sarmiento, vecino de 
San Esteban, en el departamento de Olan
cho, la cantidad de mil pesos, que éste sami- 
nlstró para el sosteoimienco de las-tuerzas le- 
gitimistas de la plaza de Juticalpa, durante 
la campafia recién pasada.

2. ®— El sefior Ministro de Hacienda y Cré
dito Público dispondrá la forma y tiempo en. 
que deba reintegrarse la expresada suma, ca
yo importe se imputará á la cuenta “ Campa- 
fia legitimista de 1903.” — Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado eii el Despacho ds 

la Guerra,
Sofero Barahona.

Admítese la renuncia de uii grado militar

Tegucigalpa; 8 de ft-brero de 1904.
Vista la solicitud en que el sefior don Fnl- 

gencio Barahona, vecino de .San José del Po
trero, en el departamento de Oomayagua, 
pide se le admita la renuncia que hace del 
grado de Capitán del Ejército, fundándose 
en haber curaolido 40 afios le edad.

Oída la opinión favornble del Fiscal Gene
ral de Hacienda; y

Considerando: que el sefior Barahona se 
halla comprendido en el caso del incieo 2.® 
del articulo 146 de la Constitución Política; 
por tanto, el Presidente de la República

ACUERDA:
Admitir la expresada renuncia; debiendo< 

cancelarse el despacho respectivo por el Tri
bunal correspondiente.— Comuniqúese.

B onilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona,

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se aprueban con algunas moilífieaciones unos cua
dros de calificación

Tegucigalpa; 30 de abril de 1904.
Con vista de los cuadros i 1-.í  calificáción de 

loe individuos obligados á contribuir en el 
preseute aflo, con su p-^cn!io ó trabajo, para, 
la construcción y coiuervaoión de los cami
nos, formados por las Mun; ;i|.alidades del de
partamento de Intibucá ' i emitidos por el. 
Consejo Departamental di i mismo, el Presi
dente

a c u e r d .a ;

l . ° — Aprobarlos non las modificaciones si- 
guientfes; en el de Colomonc.-gua se iuclnje 
en los capitalistas de 2,® clase, á don Migrm 
del Cid y don Mateo Reyes. En el de Jesús 
de Otoro se excluye á don Autonio Lópes-

Sor no ser vecino de aquel municipio, liao
el de T.,a Esperanza, en cuyo cuadro está yA 

calificado, se traslada de la segunda á la bn- 
mera clase á los eefiores Francisco Gonzálssy. 
Maximiliano O. Burdel, V'icente Tosta, 1 ^
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ñderio Ineítroz»; FiUdelfo CwnH'es, Pablo J. 
FiaUbB y Pablo Pniií O. En hI i)p Santa Lu
tria ae inoinyo >‘ii loK capitalietiin lie eogunila 
triaaa á don Abr^h.-im MiUa. En el de San 
Antoni» ae tras'uia <le la sef^und i A la prime 
ra clafle A loa cefloi r'H Carlos Ay-da, José M.* 
Ajala V Giegori'. Cri'tro, y 'l^ ln tercera á l i 
■egonda oíase á loe señores Leainlro Fuentes,
Jwé Wan'a Melara y José María Díaz. En 
el de Camasca se im luye en  ̂ s napitalisfas 
de aegirnda (dase 'i. don Jaeint ' Quinlerin. 
En el de Matídal.o a se iin lnye en los rio 
ignal olsee á (l<n Ki/timo Ramo '̂; y 

2.®—Que ai huí c uadros se arobiyen en el 
Ministerio de Fomei to y Obras Públicas, pa 
ra loa efectos oon uoiieiites — (birauníquese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en ei Despacho de 

Amento y Obras Públicas,
Albei'tn M^mbreño,

Apruébense con al¡funaa moflitii'aeiones unos cua
dros ee calificacidn

TegucigalpH: 30 de abril de 1904
Con vista de ios onadros '• ••alificaeión de

los individuos oiilitrad- s .i tribuir en el

Írressnte abo. con au pecuh ■ : abajo, para
a construccióii v cm sei f! be los canii 

nos, formados por in> Vlimi.' lados del de 
psrtameiito ile l.a Paz v i- ñutidos por el 
Consejo Departamental d- ! nisnio, el Presi 
dente

AflMiHDA :

1.*—Aproba’ los. suprimn-n |.> eu el de 
Márcala á la sociedad L >i’ez . Osorio por no 
ser persona natural, é it ie p n e i i.ren los capí 
tiilistas de segur, la da^e • a Vicente M. 
Oiorio; y

3.®-QDe dichos euadrr.- s- .'■'•hiven en el
Ministerio de Eromento y 0^ - .■ >'úblicaa, pa 
lálos efectos consiguientes . c.nuoiquese.

Bo n il l a .
'E l Secretario ile Esta l o e .  Despacho da 

Fomento y Obras Públieas,
Alberii, Xfembreño.

de autoriza la erogación de | S6.00

Tegucigalpa; 2 de mayo de 1904.
£1 Presidente

acuerda :
Antorizar la erogación de treinta y seis pe 

SOS, qce se pagarán así: veintiséis al fletero 
Joan Cortés, i>or el transporte de dos cargas 
que contienen los últimos fósiles que habían 
quedado en Santa Rosa de Op.án, de los en 
oontrados en aquel de pártame uto, y diez al 
Oobernador Político del mismo, por igual 
santidad que suplió á dicho fletero para sus 
gastos de viaje; debienilo imputar.se á la par 
tída final del capitulo \MI, sección “ Gastos 
Disersos,”  Ramo de Fomento del Presupues 
to vigente.— Conuiníqiíese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Púb’ ícas,
Alberto Membreño.

2.®—Qiie dicha suma se pague por la Te
sorería General de la República á los señores 
J. Kóssner y C .‘  de esta ca|)ital, en virtii 1 
de haber girado la cita la Agencia por igual 
cantidad á favor de dicha casa; y se imputa
ra A la partida 5.*, capitulo 111. sección “ (4hs 
tos Diversos," Ramo de Fomento.del Presu
puesto vigente.— Uoinuuíqiiese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicaí,

Alberto Memoreño.

Autorízale la erogación Je $ 378.31

Tegucigalpa: 2 de mayo de 1904.
El Presidente

acuerda :
1.*—Autorizar la erogación de trescientos 

setenta y ocho pesos veintiún centavos, valor 
deles gastos hechos por la Agencia Postal de 
Honduras en Panamá, en el servicio de co- 
neoá' j  paquetes postales, durante los meses 
4e febrero y marzo últimos; y

INSTRUCCION PUBLICA

Autorízase el gasto de $ 43.47

Tegucigalpa: 8 de abril de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de cuarenta y tres pesos 

cuarenta y siete centavos, que se entregarán 
al Director del Instituto Nacional, para pago 
de varios útiles que ha comprado para servi
cio de aquel establecimiento.

La erogación se imputará á la partida 1.‘ , 
capítulo V, “ Gastos Diversos,”  llamo de 
Instrucción Pública del Presupuesto Gene 
ral.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Alberto Membrefío.

Enseñanza Profesional, Ramo de Instrucción 
F’ ública del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción P ú 
blica,

Alberto Memhreño.

Se autoriza el gasto de g 81.75

Tegucigalpa: 8 de abril de 1904.
El Presidente

acuerda :
Autorizar el gasto de $ $1.75, que se entre

garán á la Directora de la Escuela Superior 
de Señoritas de esta ciudad, valor que inver 
tirá en la compra de los siguientes muebles 
y útiles para serviciodeaquel establecimiento:
1 docena de sillas............................... $ 60.00
3 libros para actas, asistencia de

alumnas y  profesores, á ♦ 3 50 c[u. 10.50 
7i varas carpeta, á $ 1.50 c|u......... 11.25

Suma...........................A 81.75
La imputación se ha>'á á la partida l.*̂ , 

capítulo V, “ Gastos Diversos,”  Ramo de 
Instrucción Pública del Presupuesto Gene
ral.— Comuniqúese.

Bo n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Alberto ifembreño.

8e autoriza el gasto de 8 18.500.00

Tegucigalpa; 9 de abril de 19^4.
Necesitándose de un edificio para la Es

cuela Superior de Señoritas de esta ciudad, 
el Presidente

a c u e r d a :
1. "— Autorizar el gasto de dieciocho mil

quinientos pesos (I  18.500.00), que-se in
vertirán en la compra de la casa de la mor
tual de don Ramón Vijíl, ubicada en la ó.® 
avenida de esta ciudad, cuya extensión y lin
deros se expresarán en el respectivo contrato.

2. °— El Fiscal General de Hacienda com 
parecerá al otorgamiento de la escritura, en 
representación del Gobierno, para aceptar el 
traspaso, conforme las instrucciones que por 
separado se le darán.

3. ®— El pago del precio del inmueble se
hará á la señora doña Pora Vega v. de Vijil, 
quien ha sido autorizada judicialmente para 
la enajenación de la referida casa; y el gasto 
se imputará á la existencia en efectivo que 
quedó eu Cuja a' terminar el año económico 
j)rói¡nio pasado.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de lutrucción Pú
blica,

Alberto Memhreño.

Créase un empleo

Tsgncigalpa; 8 de abril de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Crear el empleo de Encargado del Labora

torio de la Escuela de Medicina, para que la 
persona que fuere nombrada, cuide y conser 
ve el Laboratorio de Histología, Bactereolo- 
gia, Química, etc., asi como las piezas ana 
tómicas.

Se faculta ul Director del Hospital Gene
ral para que uombre dicho empleado, con el 
sueldo de treinta pesos mensuales, gasto que 
debe imputarse á la partida 1.®, capitulo IV ,

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 11 de abril de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Aprobar la contrata que dice:— “ Silverio 

Laínez, Subsecretario de Instrucción Públi
ca, en representación del Gobierno de Hon
duras, por una parte, y Autonia Garbó y 
Montardo, originaria de Cádiz y  Profesora 
de la Academia Provincial de Bellas Artes,por 
otra, han convenido en lo siguiente:

1. ® La señora Oarbó se obliga á desempe
ñar por espacio de tres años, prorrogables A 
voluntad de las partes, las funciones de Di
rectora y Profesora de Labores en un Colegio 
de 2.® Enseñanza de Señoritas ó en la Escue
la Superior establecida actualmente en esta 
capital ó bien en cualquier otro estableci
miento que se le designe de la ciudad y con
forme al Reglamento y Programas que al 
efecto se formen.

2. " Es obligación de dicha señora, eva
cuar los informes que se le pidan, relativos 
á métodos de enseñanza, reformas y  marcha 
del establecimiento que e-té á su cargo.

3. '  El Gobierno de Honduras se obliga,
por su parre, á pagar á doña Antonia Carbó 
y Montardo, la suma de cien pesos mensua
les eu efectivo metálico, con exclusión de 
todo papel moneda, creado ó por crear, aun
que su curso se declare forzoso.

4. ® Pasados los tres años á que se alude eu
la cláusula primera y en el caso de que la 
señora Caibó quisiera regresar á España, el 
Gobierno le abonará doscientos cincuenta 
pesos oro, para que pueda efectuar su regreso, 
quedando, sin embargo, el Gobierno relevado 
de esta obligación en el caso de que dicha 
señora prefiera continuar prestando sos ser
vicios al país, en la forma que al efecto 86 
convenga.
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5.® Dichi* ppfl(irí> prpptr.rá ene aervicioa en 
un solo establecimiento, en el que se le faci
litará local para su habitación, y  si ésto no 
fuere posible, se le pagará el arremlamiento 
de la casa que ocupe, poniéndose de acuerdo 
para este efecto el írcbiernoy la contratante.

C.® Si antea de terminar el plazo de tres 
afloB, que se ha fijado como duración de esta 
contiata, conviniese é las partes contratan
tes prorrogarla ó celebrarla de nuevo, se efec
tuará con la antelación de tres meses v se 
entenderá prorrogada si dentro de este iilti 
mo término ninguna de las partes contratan
tes manifestH.se á la otra su propósito de dar 
la por fenecida, y en este caso, durará por 
otro aCo mas, bajo las mism.as condiciones de 
este contrato.

7. ® Jín caso de enfermedad de la sefiora
Carbó, que será justificada convenientemen
te, tendrá derecho á la rescicióu y al abono 
de la cantidad estipulada para su regreso á 
Espada ó sean los doscientos cincuenta pesos 
oro relacionados.

8. ® Dicha seDora disfrutará cada afio de un
mes de licencia con goce de sueldo, debiendo 
ser precifaniente en el mes do vacaciones.

9. ® La 8( flora Carbó se somete expresa 
mente a la juiiedicción uu Honduras, para el 
cumplimie!)to de lo estipulado en este con 
venio.

En fe de lo cual, firman por duplicado en 
Tegucigalpa, á once de abril de mil novecien
tos cuatro.— Silverio Laiiiez.— Antonia (.lar- 
bó.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Esta-Io en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú 
blica,

Alberto Membretto.

El

Acéptase una excusa

Tegucigalpa: 14 de abril de 1904. 
Presidente

a c u e r d a :
Aceptar la excusa manifestada por el Dr. 

don Julián Baires, para aceptar el nombra 
miento de profesor de Medicina Legal, en la 
facultad de Jurisprudencia y CO. PP ,— Co 
muniquese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú 
blica,

Alberto Membreño,

Se accede & una solicitud

Tegucigalpa: 14 de abril de 1904. 
\fista la solicitud del Bachiller don Pablo 

P. Dávila, cursante de la Facultad da Ju~ 
rieprudencia y CC. PP., en que maniñesta
3ue ha estudiado las asignaturas correspon- 

ieutes á los cursos 4.® y 5.® de aquella Fa
cultad, no habiendo podido examinarse en el 
tiempo ordinario por motivos independientes 
de su voluntad, por lo cual pide que se le 
conceda la gracia de examen de las materias 
de los cursos citados.

Considerando: que el Decano respectivo ba 
informado faTorablemente y que al seOor 
Dávila sólo le faltan los exámenes parciales 
que solicita para llenar el correspondiente 
plan de estudios; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :
Acceder A la expresada solicitud, facultan

do al respectivo Decano para que seflale la 
fecha ó fechas en que han de practicarse loa 
exámenes.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Eatado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrncción Pú
blica,

Alberto Membreño.
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Tegucigalpa: IS de m ayo de 1004.

V .°— B.o -  Jefe de la Contabilidad Central de la República,

S . Hern án dez  t  Hb b n á n d b z . J. Antonio Ineatroza.

J L V I S O S
SE HA PUBLICADO

ANUARIO del COMERCIO
(BAILLY-fiAILLIERE)

Luis Umanzor, Juez de Paz propietario del pueblo de 
Moroceli, á los señores Jueces de instrucción y demás 
autoridades civiles y militares de la República, hago 
sabei: que en el Juzgado de mi c.ngo se ha decret.rdo 
auto de prisión provisional contra el presunto reo Eula- 
!io Zorto, como responsable y cómplice en los delitos de 
detención arbitraria con allanamiento de morada, tor
mentos de obra y p.il.ibra, desac.ito y  atentado contra 
la autoridad, cometidos el diez y  once del mes de sep- 
tieinbie prú.ximo p.isaJo del presente año por Manuel 
Zelay.i, en casa de La señora doña Agustina Rubio de 
Uctés, en el lugar llamado Los Chai eos, de esta com
prensión, siendo Inspector el referido Zorto, Y encon
trándose .ausente y no sabiendo el paradero del antedi
cho reo Eulalio Zorto, Inspector del departamento de 
Tegucigalpa, á ustedes, en nombre de la ley, exhorto 
y requiero para que, si aparece en su respectiva jurisdic
ción, se sirvan capturarlo y remitirlo con toda segundad 
á la orden de este Juzgado ó al de Letras de Yuscarán, 
á donde se remitui la sumaria; ofreciéndoles mi recipro
cidad en casos iguales. Filiación de! reo Eulalio Zorto: 
de estatura baja, grueso, andaba de Inspector del de
partamento referido en las fechas indicadas; lo demás 
se ignora poi no sabeise ni de dónde es vecino. Artí

culos 1.7Ó5, 1.76Ó y 1.7Ó7 del Código de Procedimieiv- 
tos.— Librada en Moroceli, á ai de noviembre de 190}.
— Luis Umanzor.— Ĵuan Andino Siena, Secretario.

Canuto Núñez, Juez de P.iz propietario de este pueUo, 
á los Jueces de instrucción y demás autoridades del» 
Repiáblica, hace saber: qii,-- en el Juzgado de su caiOT 
se instiuye causa criminrd contra Ceferino ZavaI»,iK 
este domicilio, á quien se ha declarado procesado y d^ 
cretádole prisión piovisiona! por recaer presunaón grave 

¡ contra él de ser el autor del delito de asesinato ejeñlta- 
do en la persona de Justo Moneada, el día jueves dooo 
del coriientc, como á las cii|C-:> de la tarde, en la mon
taña el Jicaio, de esta jurisdicción, intermedio debs 
labranzas de Cecilio López y Tom.is Lagos; y no ha
biendo sido capturailo y ni presem idose para notificarie 
los autos de prccosnmiento y  prisión provisional, *B 
nombre de la ley y de conformidad con los articúlos 
1.70S y del Código de Procedimientos, requiero i  
ustedes para que, si aparece en b  jurisdicción d e »  

i mando el referido Zavala, se sirv.’.n capturarlo y remitit- 
i lo, con las seguruLi Jes debidas, á la cárcel de este pudilo 
1 y á la orden de este Juzgado. Filiación del reo; como 
de veintiauitro años de edaii, .■■'.iltero, jornalero, de me
dicina estatura, color trigueño ros.ido, pelo y cejas cas
taño oscuro y un tanto crespo, ojos un tanto coloradSs,

I poco bigote y sin barba, cara aguileña, impedido délo» 
dedos de una mano, viste pantalón y chaqueta dedriy 
es descalzo.— Librada en Giiiiiope, :i veintitrés denis- 
viembre de mil novecientos tres.— Es conforme—Gami
to Núñez.—Trinidad Escobar.— Eugenio Salinas.
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